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Instituto Salvadoreño de Desarrollo Municipal 

A. MARCO INSTITUCIONAL

1. Política

Contribuir al fortalecimiento de las Municipalidades del país en el área técnica, administrativa, legal, de 

planificación y financiera a través de programas de capacitación y asistencia técnica para funcionarios/as y 

empleados/as municipales, que permitan a la administración municipal alcanzar los mejores niveles de 

eficiencia, eficacia y sostenibilidad de sus gobiernos locales. 

Fortalecer los mecanismos que permitan el abastecimiento oportuno de especies municipales, facilitar el 

acceso para que los funcionarios y empleados municipales se capaciten en el Centro de Formación 

Municipal, mejorar las condiciones para la colocación de créditos municipales para que sean atractivos 

financieramente, así como la actualización o innovación que garanticen la transparencia en sus ingresos con 

la finalidad de dar un mejor servicio a las municipalidades e incrementar los ingresos de este instituto. 

Generar capacidades en los gobiernos locales mediante proyectos y programas para el fortalecimiento local 

y de territorialización de la política pública. 

Fortalecer la capacidad instalada del Instituto en todas sus áreas, con el objeto de cumplir con los 

compromisos que por ley le corresponden, así como el fortalecimiento administrativo que brinde soporte y 

sostenibilidad a la Institución. 

2. Prioridades en la Asignación de Recursos

Desarrollar estrategias de asistencia técnica y capacitación. innovadora y de calidad para las Municipalidades 

de acuerdo a su Ley Orgánica y leyes relacionadas. 

Fortalecer coordinaciones interinstitucionales para abonar al desarrollo de la Gestión Municipal. 

Fomentar la implementación de la profesionalización de los empleados y las empleadas municipales, en el 

marco de la Carrera Administrativa Municipal. 

Continuar con el proceso de seguimiento y actualización del Registro Nacional y Municipal de la Carrera 

Administrativa. 

Fortalecer la asesoría a las municipalidades en los estudios de viabilidad y factibilidad, para la contratación 

de préstamos municipales de distintas fuentes de financiamiento. 

Seguir impulsando la línea de crédito accesible a las Municipalidades para atención de COVID-19. 

Implementar un plan de capacitación institucional para el personal técnico y administrativo, que contribuya 

en el fortalecimiento de capacidades y actualización de conocimientos para poder atender en forma eficaz 

y eficiente las demandas de las Municipalidades. 

Dar seguimiento a la mejora continua de los servicios del ISDEM, a partir de la aplicación de la política de 

Calidad. 

Establecer un presupuesto para el plan de mantenimiento y modernización de la infraestructura, equipo y 

mobiliario institucional, para tenerlos en óptimas condiciones de uso y brindar un servicio oportuno y de 

calidad a los usuarios internos y externos. 

Posicionar y fortalecer al ISDEM ante las Municipalidades como la única institución facultada legalmente 

para la provisión de las Especies Municipales. 

Cumplir con la distribución y entrega del fondo para el desarrollo económico (FODES) a las 262 

municipalidades del país dentro del plazo establecido en la Ley. 






















